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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA 

"SEDOLEL S.Q." === e 

  

- CUANTIA: S/.5"000.000.8y.- A É 
e” 

. " En la ciudad de GSueyaquil, capital de la proyáncia del 

O 
“- Guayas, epública d:211 Exuador.el divciocho de octubÉe de mil 

. novecientos noventa 1 cuatro, ante mi, ABOGADO PIERC GASTON 

AYCART VMCENZINI, doterio Titular Trioésimo de este cantón. 

COmMdareDi.:> los ueñores RAmMON 5OMNZZ £RANA, casado. empleado. 

y UAG. .ME GADERÓÁRNA PURETRA, sollizra., secretaria, D0r sus 

] Propili  verschao:z. antuos compareciebtbas som ecuatorianos. 

ho
r mavOrs «Je edad. Udsmaicilidados en esta ciudad. capaces dara A qu
 

obligarse y contratar a quienes de conocerlos doy fe. Bien 

- , instruidos es el objeto y resultado: de esta escritura de 

constitu: .ón de compañía anónima. <= la mue proceden Como 

queda e: tbresado y con amolie y entera libertad: Dara su 

otorgamiento me presentaron la minuta del tenor siocuiente: 

SEROR ¡OTARIO: »—Sírvase  incorbor=r en el  reoistro de 

escritur:as Dúblicas a <u carao. una de la cual conste. lo 

siquiente: CLAUSULA PRIMERA: INTERWIMIENTES.-— Intervienen en 

  

el otorcamiento y suscripción de la presente escritura Y 

“formula las declarz=ci en ella cortenidas. los señores 20
 n nm 4 ñ fi
 

RAMON Sk .2
 EZ SRANA + JACQUELTNE ORDERANA MOREIRA. —quienes 

> declarar por sus probios y personales derechos. cu2* es su 

viiun dard comstiicir como en  efecta  constituven- una 

E compañia enónima que girará con la denominación de  "SEDOLEI 

a S.A.". que se recirá en su funcionamiento por la Ley ue 

Compañíar.. Código de Comercio y Estatutos Sociales aque luego 

se  detaizan y que formar parte integrante y princioal del



vresente contrato. Los intervinientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de GBuayaguil. 

CLAUSULA SEGUNDA: ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANDNIMA “SEDOLEI 

S.6." . CAPITULO PRIMERO: ARTICULO UNO.— Con la denominación 

de "SEDOLEI S.A.”", se constituye una Compañía Anónima de > 

nacionalidad ecuatoriana, con domicilioen la ciudad de 

Guayaquil, Provincia del Guayas. República del Ecuador. 

pudierdo establecer  surcirsales.,  auenciaz. Cficinaz o 

cor responsaliías en cualquier otro lugar, dentro o fuera del 

pais. ARTICULO DOS.- La Compañía se podrá dedicar az aj) La 

---- _Á 

industrialización Y comercialización de productos 

alimenticios; b) El desarrollo y explotación ganadera y 

avícola =n tedas sus fases: cd El desarrollo y explotación 

agrícola en todas sus fases. desde el cultivo y su 

extracción hasta su comercialización. tanta iaterna como 

externa. asi como la industrialización y comercialización de 

tode tipo de productos agrícolas: di La industrialización y 

comercialización de camarón, atún. sardinas y en oeneral de 

todo tipo de peces y productos de mar. e) La reproducción en 

cautiverio de camarones mediante el establecimiento de 

laboratorios de artemia salina. principalmente mediante el 

desove de hembras grávidas capturadas v por la maduración de 

los adultos en criaderos especiales;  —f) La construcción de 

plantes procesadoras de alimentos o productos para el propio 

consumo de la actividad camaronera oque desarrollará y la 

comercialización de estos productos en el mercado nacional e 

internacional; (q) El cultivo y cría de camarones en viveros 

Y piscinas en su fase extractiva con fines de 
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comercialización: h) La comercialización dentro y fuera del 

país de post-larvas o juveniles de camarón: 31) Al 

ensamblaje, comercialización. importación. exportación, 

compra y venta de maquinarias Y equipos aorícolas. 

pecuarios, e industriales, electricos. de la rama 

metalmecánica. hospitalaria, de artefactos domésticos Y 

electrodomésticos, de sus repuestos y accesorios; 3) Las 

actividades propias de la construcción tales como 

construcción de toda clase de viviendas vecinales o 

unifamiliares y de toda clase de edificios, centros 

comerciales, residenciales. condominios e industriales: el 

diseño, construcción. planificación, supervisión Y 

fiscalización de cualouier clase de obras arouitectónicas y 

urbanísticas: k) Al trabajo de proyectos, realización y 

e
 fiscalización de decoraciones interiores y exteriores: 1 

A la construcción de obras de inoeniería, de vialidad, 

electromecánicas, puertos, aeropuertos, metal mecánicas: la 

compañía podrá importar, comprar 0 arrendar maquinaria 

liviana y pesada para la construcción: 11) La importación, 

compra. distribución y comercialización de automotores, sus 

repuestos, equipos y accesorios; m3 La comercialización de 

productos alimenticios para consumo humano, animal, vegetal: 

n) La exportación, importación, compra y venta de artículos 

y menaje para el hogar, la industria y la oficina; A) La. 

compra-venta. corretaje. administración. permuta, 

agenciamiento, explotación y anticresis de bienes inmuebles 

urbanos y rurales, explotación agraria Y pecuaria, 

comercialización de sus propios productos, como los de 

L
e



terceros: 0) La representacion de empresas comerciales. 

agropecu-ries e cndustriales; 15) La comercializeción de 

insumos py productos elaborados de oricen adronecuario, 

avícola e industrial: 0) La importación y exportación de 

producto:. naturales, agrícolas. incustriales en las ramas 

metalmecsnicta. tentil Y  aoroi1ndustrial: ri Brindar 

asescram.*nto tecnicotadministrativo a toda clase de 

embres as: si La selección y evaluación de personal, 

SRrvicidz te  lintiezas 02 coro iición.  O0racesamienatoe de 

datos y en pentar=1 Dará: todo tiovco de empresa! t La 

inmstalac ion, explotación y admraniec! ración de. <cupermercados: 

11) ta  adguisición en orondiedad. arrendamientea: o en 

asociación de barcos DeESCueros. así coma a la instalación de 

su  nrobs:a opiante industrial vara eSsoDaqus, envaseamniento | 

cualouie: ctra forma de comercialización de los productos 

del mar: vwdla irsclalación Y amis :stración de agercias de 

viajes, hoteles. snoteles. restaprentes. sunerrercados., 

clubes senisles, cafeterias. centros comerciales, ciudadelas 

vacacioón. «e, DETAE BEROANA DO ade e TRACIÓN. Casinos. y 

salas de  juecoor de azarí 94) le sdoadisición Ce. aociones. 

perticioszciones «4  cuntas sociales de cualquier clase de 

cneparnfda pudiese intervenir tn de fordación O <umanto de 

capital de otras soerizdades releFcioradas cor su objetor md 

Asesorarmienta. —ntiermediación 2 in.«ersiones en  —todes as 

activitarizssz  e*eornbro caes enmarteltas deetra de lp presentes 

estatuto. no se emtenderá cor a terto. cue la compañia 

realiszarí actas v/c mos iratos de ¿nie mediación tinanciera, 

Finalmente la czombDefia dentro de te: medioz. cmdrá reelizar 
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tad actú celebrar todo contrato vermitido por la Ley. que 

De ación con su j otial. inci ive j er i. tennea relación con su objeto suc 1 lus intervenir 

   

     

como socia oO accionista de Compañías de personas 'o Capital. 

plazo de duración de la Compañia será de 

cincuenta años costados a partir de la fecha de inscripción 

itura pública que contiene el contrato 

constitutivo en el Registro Mercantil. plazo que padrá ser 

ampliado oO restringido de acuerdo a la Lev. CAPITULO 

SEGUNDO: ARTICULO CUATROD.-— El carital social con gue dircara 

a 

la Compañía será de CINCO MILLONEE DE SUCRES dividido en 
-z-z--á> > IIlT 

cinco mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 

cada una, numeradas del cero cera cero uno al cinco mil, 

inclusive. Los títcios de las acciones podrán representar 

más de una de ellas y serán suscritos or el Presidente y 

Gerente General.—- ARTICULO CINCO.- El derechos de negociar 

las acciones no admite limitaciones. La propiedad de las 

acciones nominativas que representan el capital social se 

prueba con la inscripción en el Libro de Acciones y 

Accionistas. La transferencia del dominio de las acciones 

nominativas se efectuará mediante nota de cesión que deberá 

constar en el título correspondiente o en una hoja adherida 

al mism0, firmada por aquien la transfiera, pero para que 

surta efecto contra la Compañia y contra terceros deberá 

inscribirse la transferencia en el Libro de Acciones y 

Accionistas. En caso de pérdida o destrucción de un título 

de acción se seouirá el procedimiento previsto en la Ley de 

Compañias. CAPITULO TERCERO: ARTICULO SEIS.- Le Junta 

General de: Accionistas Tormada Dor los accionistas
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legalmente convocados y reunídos, *s el Organo Supremo de la 

Compañía y las decisiones que adopte de conformidad com la 

" Ley y los presentes estatutos. obligan a todos los 

accionistas hayan contribuido o no con su voto, o concurrido 

ono a la sesión. Se deja a salvo el derecho de oposición y 

apelación establecidos en la Levy de Compañias en los casos Y 

mediante *e*1 procedimiento constante en la misma. ARTICULO 

SIETE. - Las =esiones de dunta General de Acrcionistes sor 

urdifñiertias y rxtracidinarias Y Se. Ctetunicén €lh el. uxnmiiciiic 

principal de la Compañia, las crimeras una vez al año 

dentrca de los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico due princioía el oriímero de enero Y 

concluye el treinta 3 uno de diciembre de cada años las 

otras en cualculer éjgoca en que fuer an Convotadas.  —ORTICULO 

OCHO .- ias dJuntss Generales serán convocadas Dor el 

Presidente O Gerente General por cropia iniciativa 0 a_A 

pe Laa che: aicimaitrtas qué relrubenLen a lu menos el 

veinticicco por cierto del capitel =ociail. mediante un aviso 

que as Jublicara nm dimo de los Leriódicos de Mar Dor 

Liciuide con NN dusvabgidd. con Oct días de antavcio 10h Dar 

lo menos al fijado cara la reunlór. ui. toa COonvocalorzia se 

indicará ls ¿Ulla +» Cid, Misa Y ubisios de dla rearió, Y  uada 

restlurinsr  subre 0. iio M0 peña de tt ella seré mnulo. 

ARTICULO  —NUEVE.- Vu cDbostanie lo dlsnuesto =n el artículo 

anterior . sá Suiia se entenderá ni iivItdoa Y válidamente 

constituida para  —Lejiterar ¿o Tumar resoluciones. er: 

cualcuier Lliempa ,/ lugar del Lerritorio macional, para 

rrater cualquier aesunidó. siempre cie: este presente todo el 
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” EN Ara po NS . . . 
abi tg "Coado v los asistentes -oue deberán <uscribir el 

acta bajo sanción de mulidad- acepten Dor unaninidad la 

celebración de la Junta. El o  ldos accionistas podrán 

oponerse a la discusión de los puntos sobre los cuales no se 

consider on suficientemente informados. ARTICULO DIEZ.- Salvo 

las excepciones Drevistas en la ley de Compañías (Oo estos 

Estatutos, el quórum para ue Uña dunta General Je 

acrministas pueda considerarse validamente constituida care 

deliberar. debe estar formado 50 <i número de  arcionistas 

que representen Dor lo menos el cincuenta por ciento cei 

capital pagado, en tratándose Je primera convocatoria. En 

segunda convocatoria se reunirá con el número de accionistas 

que concurran cualquiera sea el capital gue representen, 

debiéndose advertir expresamente de este particular en la 

convocatoria que se haga. ARTÍCULO  ONCE.- Salvo las 

excepciones previstas en la ley Ca: Compañias, (0 estos 

estatutos, las decisiones de las Juntes Generales serás 

tomadas pur mavoría de votos del catitail nadado  corcurnr ente 

E la sesión. Los votos en blanco Y las abeternciones. Ne 

sumarán = la mavoriér. Todaz las accitmes dan derecho a  wotc: 

Yo E dE TEFÁN em da rr ULÓON so + +sldor peagedo. Ceda acción 

i¡iber de a derecto a un voto — ARTICULO CODE Lar alles Ue 

las delivel acciones + =scuerdos de la limites Generales serán 

lleVvstas er hojas mévoies estrias e máquina,  —cumpliéndose 

todo lo estebiecido en el Reclanento e**pedida par la 

Guerrido adesicia Gs Carmina Es. uttoricada Lo £:1 

PFresiduniz y Secretarío actuantes er cada essión. les actas 

poairáanr  eurcbarse en de misma sesión. ARTICULO TRECE. Son
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atribucicaez de la Junta GBenerai de Acciónistas, además de 

las Coñimpiadas ch la Ley. las siuulentes: a) Nombrar al 

Presidente, Vicepresidente. Gerente General y los 

Comisari.ozs, conocer de sus excusas o renuncias Oo removerlos 

por  —Catt:ia justificadas Y fijar la forma Y monto de sl 

remunera-: ¿Ór2 b) Conocer Y resolver sobre los informes. 

balances, inventarios y más cuentas que deberán cresentar 

anualmen:2 el Gerente Beneral y Comisarios sobre los 

negocios y actividades de la Compañía: Cc) Resolver sobre la 

distribución de utiiidades y fijar anualmente el porcentaje 

destinad:. a los funidos de reserva lejal y especiales: ¿4) 

Acordar ruaslouvier aumento o disminmción del capital, la 

transformación. Ftusión, reactivación. convalidación, 

prorróga 0 disminución del plazo de la compañía Y en general 

toda reforma a los estatutos; €e) futorizar la enajenación 

de los= inmuebles de la Compañía: fj Resolver lia creación y 

supresión de sucursales. agencias o corresponsalias dentro a 

fuera del país:¿z 0) Resolver sobre cualuuier asunto que no 

sea de competencia del PFresidente, Vicepresidente o Gerente 

General: h) Interpretar en forma obligatoria estos 

estatutos y resolver sobre los asuntos que no estuvieran 

contemplados en lis mismos y bara Cuva decisión no haya 

establecido la Ley manera de resolverlos, fijando el 

oroucedimiento que estime pertinentez e, ij) Dictar los 

acuerdos y resoluciones que estime necesarios o conducentes 

para la mejor marcha administrativa de la Compañia. CAPITULO 

CUARTO: ARTICULO CATORCE.- La admini=lración de la Combañía 

corresponte al PFresidente, Vicepresidente Y Gerente General. 

15] 

   



  

Ad 
“un Comisario 

  

de las funciones de Presidente. Vicepresidente, bBerente 

     
     
   

General o Comisarios. no reguiere ser accionista. Todos 

estos die ncionarios durarán cinco años en 5u4s Cargos y podrán 

    
ser  invefinidamente reNegidos. Á uando termine el 

       
periodo para el cual fueron elegidos los administradores Y 

Comisarios, continuarán en sus funciones hasta ser 

isdslmente  +eenbiarádn. sdivis  .2l Last. de. destitución. 

ARTICULO VICISEIS.- En caso de falte Llemporal O transitoria 

del Fresidente. será subrogado por el Vicepresidente. En 

caso de falta temporal o transitoria del Vicepresidente será 

subrogado por el Presidente. En raso de falta temporal 0 

transitoria del Gerente General. será subrogado por el 

Presidente O Vicepresidente, indistintamente. Si la falta 

fuere derfintiva, se estará a lo previsto en la Ley de 

Compañías. El subrogante ejercerá todas las funciones del 

subrugada. ARTICULO — DIECISIETE.- Son atribuciones del 

Presidente, a más de las fijada= en la Lev. presidir la= 

sesiones de Juntas de Accionistes y suscribir las actas 

CO rFESDOONO entes. ectsecribir los titulos de las acciones y 

subroge: al Vicepresidente y Grererte General, en la forma y 

Casos indicados en «el  articuli precedente. ARTICULO 

DIECITOCOHAD.- Son atribuciones del Vicecrezidente. « más de tz 

fijadas en la Ley. subroger al Fre:2dente y Gerente General 

en los casos y Terra indic=dos en el artículo dieciseis de 

estos e-ratutos. ACTICIN DIET TAQEYE /- Son atribiiciones de] 

Gerente General. a más de les fijedacs en la lev Y tres



disposiciones de estos estatutos, los siquientess: a) 

Administrar y dirigir la Compañía y sus negocios de acuerdo 

a las disposiciones y planes fijados por la Junta General: 

b) Elaborar anualmente un informe sobre la marcha de los * 

negocios esbciales, informe que se acompañará al balance “- 

general, restado de la cuenta de perdidas y ganancias vY el , 

orovecta de distribución de utilidades y formación de los 

fondos de reserva legal, documentos que serán sametidos a 

consideración Y resolución de la Junta General de 

  

Accionistas: c) Nombrar, remover y fijar sueldos Y salarios 

de los empleados Y trabajadores de la Compañia: d) 

Suscribir, aceptar, paga", endosar. protestar y cancelar 

letras de cambio, pagares mercantiles y más títulos de - 

créditos en relación a los neaocios sociales; e) Abrir 

cuentas bancarias, hacer depósitos en ella y retirar parte u . 

la totalidad de los mismos mediante cheques, —librahnzas, 

ordenes de paco u otras formas que lo estime conveniente Y 

siempre en relación con el giro de los negocx ia 

  

     

   

  

Compañías f) Cumplir y hacer cumplir las respruiciuones 

  

declaraciones de la Junta Beneral. ARTICULO( VEINTE .- 

representaciór: legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía, en todos los actos y contratos y ante cualquier 

persona. autoridad O institución la ejercerá el Gerente 

General. El representante legitimará su intervención con el 

nombrañiento aceptado e inscrito en el Registro Mercantil. - 

ARTICULO VEINTIUNO. La Junta General de Accionistas 

nombrará cada cinco años un Comisario princioal Y un 

suplente. Tendrá a su caroo la inspección, vigilancia y
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de ciodas las  cooeraciones sociales. sin 

depende: cia de la administración y en interés de “la 

Compañiz. El Comisario presentará anualmente un informe a la 

Junta fFeneral sobre las cuentas y balances y la gestión de 

los adwrinistradores de la Compañía. La Junta General puede 

cedir a los comisarios, en cualquier momento, información 

relaciomada con la vica económica de la Compañia. CAPITULO 

GUINTO + —AXTILULO VYEINTIDOS.- La Compañía se diso:verá pur 

resoluz.m de la dHuiia Beneral de ancinnaiztas 2 por vna da 

las calisales previstas en la Levy de Compeiías. Rezxuelia la 

disolucióm. la Gricañia entrará en liquidación v el  Berente 

General ejercerá las funciones de Liamádacor. en tanta la 

dunta eneral no resuelva lo contrario. La liquidación =e 

- 
ajustars a las normas que determine le Junta General de 

Accionistas vY € lo no previsto se aplicará la Ley de 

Compañii.s. CLALSULA TERCERA: DECLARACIONES . — Los 

esccionistas —fundaoores de "SEDOLEI $5.M.". declaran: UNO .— 

ue las acciones aque representan el capital sociai de la 

Combañia que se constituye mediante esta escritura, han sido 

suscrita y pagadas. así: RAN GÓMEZ ARANA he suscrito 
A 

cuatro m1 novecientos noventa i nueve acciones ordinarias y 

nominati- as de sm mil sucres cada ia. Mabiendo pagado 1 

veinticirco ppbr  cientc de sb Yelor en numerario: Yo 

JACQUEL (CUE DRDESANRS MOREIRA ha suscrito una sección ordinaria 

y nomiretiva de un mid suecres , habiendo pagado el 

veinticinco por ciento de sá valor en numerario. Las 

aportaciimes constar en el certificado bancario que  <te 

acompañe » 205.-— Cue autorizar ai £bogado Ricardo Gallegos
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Gómez, para que realice todas las gestiones y trámites 

necesarios para legalizar la constitución de la compañía. 

Agregue usted, Señor Notario, las formalidades, necesarias 

para el perfeccionamiento y validez de la presente 

escritura. firmado) Ricardo Gallegos Gómez. Abogado. “e 

Registro número siete mil trescientos setenta ii dos. Es 

copia. Los otorgantes aprueban en todas sus partes el 

contenido del presente instrumento, dejándolo elevado a 

escritura pública, para que surta sus efectos leuales.- 

  

Queda agregado formando parte integrante de esta escritura 

el certificado de :inteoración de cuenta de capital que 

indica la minuta inserta.- La cuantía de esta escritura es 

de CINCO MILLONES DE. SUCRES. Leída esta escritura de, 

principio a fin por mi el Notario en alta voz, alos 

otorgantes, éstos la aprueban y suscriben en unidad de acto 

conmigo. Doy fe.— Ñ 

        

  

SRA. JACQUELINE ORDEÑANA MOREIRA 
C.C.No. 0911328581 
C.V.No. 429-285 

0900919937 

C.V.No. 167-162 

q 0 
dl An



£id. Pizro Aycart Vincenzini 
e 

Se otoroó ante mi. en fe de ello confiero estágauINTA 
“ - í 4 

COPIA CERTIFICADA de a escritura de CONSTITUCION  —DE ES 

COMPAÑIA  —ANDNIMA  —*"SEDOLEI S.A-” que sello y firmo en la 

ciudad de Susvaouil. en la misma fecha de su otorgamiento 

S ” 
NOTARIO TRIGESIMO 
CANTON GUAYAQUIL, /7 

    

CarRTIFICIR ias eun fuel de Mhuys ys En omplinlandos de le ordenado 

en la Pessjucaón MO Pr=2=t=i-D0OABZ, Bobeda e. 2) de Mindanira - 

de 1.99%, por ul Ibintanderts Ao de le Imbandantds de Ou 
fica de Cuyaidd. queda inucrita esta asoritura, la Misa ne Sy 

— 
tierno le  OMBSTITUCION de $EVILCÍ Co fe, de Yajua - 

» 

3.01 e 30D, número 3.088 del Megintro Merantsl, Abro de 

f



  

   

  

         

     

incuetrieles y bajo el rima” 0.440 q 

Ti0.-Cueymupa lo eee Di chamba che ml 
vente y cuntin.-¿1 Angistrudor Mercenisd Su 

CERTIFICOS ss con Pfesha de hoy, quede ssctávade una copáa 

añóntios de ente escrituta, en asplimiento de lo dinpuea 

quid, meva de WUciaabra de i2 ruvwaciant 

tro.-£2 Registrador Murcantid Suplend 

CERTIFICOS use Gon fecha de hoy, Beda nfciádvado el curtifl, 

cado de «filiación de la Cómero slin Induatria del 

Gueyas, wizreepondiente «e la fruta anvriftura. -Gunyaqui le 

nueva de Obchbre de ei] rovéclámios nevada y cuntra.-£l 
fegá strador Parcerátl Suplente 

Lade. CARLO: 

Regi»traudor Mer antil Suplant» 

de) Cantor Suaysquil
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- NEPUBLICA “DEL ECUADOR o 

 FUPERANTENORNCIA DE COMPAÑIAS o o 
     

     

      

a 

Muy Atentamente o 

  

Po Ns PIS, PATRIA Y LIBERTAD 

  

o E SECHÍARIO GÉNERAL DELA 
Tito +, INTENDENCIA DE COMPAÑIAS - - “ 

y o “DE GUAYAQUIL o Lo 

se
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